
Año de 1900. Sábado 26 de Mayo Núm. 119.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pe.setas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- ;■ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos ála legis- o 
lacion peninsular, á los veinte días i! 
de su promulgación, si en ellas no se ; : 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- i 
cion el día en que termine la inser- ■ 
cion de la ley en la Gaceta. !

fÁrl^u^ !.• del Cddigo CivU' wyente-.J i

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

BHCli JttWO «MIS.
SS. MM, el Rej^ y la Reina R egente 

'it B. G-.) y Augusta Real Familia, con- 
^uan en esta Corte sin novedad en su 
‘’Aportante salud.

(Gaceta del 25 de Mayo de lOOC'.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr. : Visto ei expedienta instruido en 
^Dirección general sobre la necesidad de 
^^iiltar á los fabricantes de azúcar para al- 
ij^^cenar dicho producto en locales separados

*^sfábricas, sin previo pago de los derechos 
J^idpuesto, cuando concurran determinadas 

*^''®^Qstaueias:

Resultando que en muchos casos son 
insuficientes los almacenes situados dentro 
del recinto de aquéllas para colocar las gran
des cantidades de azúcar que se elaboran; 
concurriendo también la circunstancia de que 

j para satisfacer el natural deseo que los Capita
nes dé buques tienen de cargar inmediata- 
mente después de su llegada, es necesario que 
los fabricantes tengan preparadas las expedi
ciones de azúcar en locales próximos á los 
muelles de embarque:

Resultando que muchas de las fábricas 
que radican en las costas de las provincias de 
Granada, Almería y Málaga, por carecer de 
puerto seguro de embarque, necesitan centra- 

{ lizar sus productos en esta última capital; es- 
1 tando colocadas en análoga situación las fábri

cas de Veriña y Villalegre con respecto al 
puerto de Gijoo; y

Considerando que por las razones antedi
chas seria oneroso para los repetidos fabrican
tes el que tuvieran que ingresar en las Cajas 
del Tesoro el importe de los derechos de gran
des cantidades de azúcar que no extraen de 
sus fábricas para la venta, produciendo con ello 
al industrial perjuicios de consideración que
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310 están ni pueden estai* dentro del espíritu de 
las disposiciones que rigen sobre la materia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
^ia Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general y 
lo informado por la Comisión especial azuca- 
j’era, se ha servido disponer::

1 .® ■ .En aquellas fábricas de azúcar cuyos 
•alaia00n.es no sean bastantes á contener las 
existencias de dico dulce, podrán, á petición de 
dos interesados, establecerse fuera del recinto 
murado de las fábricas, en las localidades que 
éstas existan, ó en lugares á menor distancia 
de tres kilómetros, almacenes suplementarios 
cpue reúnan las condiciones reglamentarias de 
seguridad, y en ellos podrá deposítarse el ex
cedente de las existencias de azúcar hasta que 
sean destinadas al consumo, la exportación ó 
el refino, y dadas de baja en cuenta corriente 
para los efectos do la liquidación y pago del 
impuesto.

2 .® Estos almacenes se hallarán, como los 
del recinto de la fábrica, bajo la acción fiscal 
de los Interventores de las mismas, y les se
rán aplicables todas las prevenciones del re- 
glamento.

3 / Una vez anotado por el Interventor en 
la libreta de que trata el párrafo cuarto del 
art, 24 del reglamento, y cargadas en cuenta 
corriente las partidas de azúcar envasado que 
■traten de deposítarse en dichos almacenes su
plementarios, el fabricante lo solicitará así, 
.por escrito, del respectivo Interventor, y éste 
autorizará la operación, que habrá de realizar
se por medio de conduces especiales talonarios 
suscritos por el Interventor y el fabricante y 
bajo la vigilancia del Resguardo, recogiémiose 
por el repetido funcionario e3to5 conduces con 
el cumplido, y guardándose unidos al solicito 
como comprobantes de la operación.

4 .® Los fabricantes de azúcar de la costa de 
las provincias de Granada, Almería y Málaga 
que necesiten centralizar su producción en un 
centro de contratación y puerto de seguridad, 
podrán establecer almacenes en la capit-al de 
la última de estas provincias, en los que per
manecerá el azúcar sin previo pago de tlere- 
•chos y sujetos á las prescripciones del art. 46 
4el reglamento hasta que se realice la salida. 

.‘De igual concesión disfrutarán las fábricas de 
Veriña y ViUalegre con respecto á Gijon. I.as

entradas y salidas en estos almacenes no po
drán hacerse en cantidad menor de cien sacos 
ó su equivalente en peso en otra ciase de 
envases,

5 .® Para que los fabricantes puedan hacer 
uso de esta concesión deberán dar á conocer 
por escrito á la Administración de Aduanase! 
local en que se hallen situados el almacén ó 
almacenes, y reunir estos las condiciones de 
seguridad ó independencia reglamentarias, 
debiendo la Ádministracion conservar una 
sobrellave do dichos almacenes.

6,® Cuando el fabricante desee romitir 
alguna expedición de azúcar desde los almace
nes de su fábrica ó de los suplementarios de 
éstos á los almacenes de que trata la regla 4/, 
lo solicitarán por. escrito dal respectivo Inter
ventor, quien autorizará la salida, consignan
do en la guia ó factura de embarque, según 
los casos, la naturaleza de la expedición y data 
en cuenta corriente que producirá en el acto, 
exigiendo al fabricante obligación bastante ! 
responder de la llegada de la expedición al 
punto de su destino, ó de otro modo á satisfa
cer el importe del impuesto. Do esta clase de 
exp.ediciones dará el Interventor aviso cir
cunstanciado al Administrador de Aduanas del 
punto de destino, quien á su vez avisará al 
Interventor la llegada de la expedición á lo’ 
efectos de cancelar la fianza prestada.

7 .® Al llegar la expedición de azucara 
punto de destino, el consignatario, que ñeca: 
sariamente ha de tener la representación da 
fabricante, lo avisará por escrito al Admio*^ 
trador de la Aduana, señalando el almacén®’’ 
que ha de ser depositada, vigilándose por 
Resguardo el transporte de la referida expo^* 
cion al local que se indique.

8 .® La Administración de la Aduana ® 
punto en que radiquen esta clase de aims'’® 
nes, llevará un libro especial con el encasil 
do apropiado al caso, una cuenta corrienteP® 
cada fábrica de producción y por cada almacj 
designado, en la que se cargarán las expe’ 
clones de azúcar que dichos consignatarios 
oiban directamente de las fábricas ó do J 
almacenes suplementarios, y en la que so : 
taran las cantidades de azúcar que se exh®^ 
gan. Cuando esto haya de realizarse, el ’^^‘’’' 
conista lo p-articipará por escrito al Adm’”;' 
trader de la Aduana, quien, con la de’
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telizacipn, permitirá la operación y produ- 
¡irá la daba en dicha cuenta corriente, dando 
iriso inmediato y detallado al Interventor de 
¡afábrica de donde el azúcar proceda, de la 
tantidad extraída, cuando se destine á la ven
ia, para los efectos de lo prevenido en el caso 
Vdel art. 25 y del 49 del repetido reglamen- 
b,quedando obligado el fabricante á presen- 
bf oportuna men te la declaración de pago al 
monario últimamente citado, quien prac- 
ieará la liquidación de derechos cuando pro- 
ida, según el sistema adoptado por aquél, y 
mando recibo del aviso, sin demora alguna, 
láduiinistrador de la Aduana de quien lo 
lobiere recibido.
9 .’ En ¡os casos en que el azúcar existente 

sosia clase de almacenes se destine al refino 
¡da exportación, se procederá según lo dis- 
«esto para estos casos en e.l reglamento.
10 - Los Interventores de las fabricas con- 

'gnaráa en sus notas ó resúmenes periódicos, 
W^damente’ de las cantidades de azúcar 
finidas de los almacenes para el consumo,, 
^salidas con destino á los almacenes de que 
“h ¡a regla 4/ Por su parte, los Administra- 
“resde Aduanas que lleven las cuentas co- 
''sotes de esta clase de almacenes remitirán
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'’ntuabnente á esa Centro directivo las notais 
felaciones periódicas enumeradasen los apar- 
■•losóy c de la regla 10 de la orden circular 

mismo, fecha 18 de Enero último, cuidan- 
’'‘8 especificar separadamente en ellas el 
II'*’'’üuieiito de azúcares correspondiente á lo! 

1 en
®®da fábrica de procedencia.

..^ô Real orden lo comunico á V. I. para su 
'^cimiento y demás efectos. Dios guards á 

niuebos años. Madrid 5 de Abril de 1900.
•'‘'(Wez’iZi’.-Sr. Director general de Aduanas.

trei 
liiii

^*ino. Sr.: El párrafo segundo del art. 15 de 
'^^ ®y de Presupuestos de 31 de Marzo próxi- 
^j ” pasado dispone que los contribuyentes 

' . ''^declaren su verdadera riqueza en igual 
gu ¡i '^’'®^ masses á contar desde la publicación 
jj /’‘^®y), los que habiéndola declarado ten- 

’^'' Pondiento la resolución administrativa y 
tengan expedientes de ocultación ó 

j^ , ’‘'’dación contra ellos no resueltos por fallo 
j^jjj Quedarán libres do responsabilidad, 

' ®”do comenzar á contribuir los primeros

i desde la ifecha en que aquella declaración s&- 
i hubiera presentado, y los últinos desde la ea 
¡.que se hubiese incoado el expediente de ocul

tación ó defraudación, quedando estos obliga
dos,á satisfacer además la parte correspondien
te al denunciador. El párrafo del mencio
nado artículo releva asimismo del pago de 
los recargos y multas en que hayan incurrido 
los contribuyentes deudores á la Hacienda por 
contribuciones directas é indirectas, y en el 
mismo plazo satisfagan el importe de. sus des
cubiertos y el de la parte de dichos recargos 
que puedan corresponder á los arrendatarios 
de los tributos. Investigadores ¡y denunciado
res privados.

Dichas disposiciones legales influyen de 
una manera inmediata en la acción investi
gadora y en los efectos de los acuerdos que 
recaigan dentro de la vía ordinaria en los ex
pedientes pendientes de las Juntas adminis
trativas, de los Centros directivos y del Tri
bunal gubernativo de este Ministerio,- y de 
aquí se deriva la necesidad de dictar reglas 
que establezcan un criterio uniforme en el 
procedimiento, al par que respondan debida- 
mente á los beneficios que la mencionada ley 
otorga á los contribuyentes.

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado resolver:

Primero. Que durante el plazo de los tres 
1 meses otorgado pof el art. 15 de la referida ley, 

continue la acciou investígadora descubrien
do riqueza oculta, comprobando altas, bajas y 
fallidos, y contribuyendo á vulgarizar el co
nocimiento de los beneficios que la ley otor
ga, pero quedando en suspenso hasta la ter- 
minacion del referido plazo de tres meses la 
aplicación de las responsabilidades reglamen- 

1 tarías de los ocultadores ó defraudadores, las 
j cuales sólo serán exigibles en el caso en que 
t el contribuyente no haya legalizado su situa- 
i cien con la Hacienda en el plazo concedido 
j por la ley.
j Segundo. Los expedientes.pendientes del 
j fallo de ¡as Juntas administrativas de las Di- 
1 recciones y del Tribunal gubernativo de este 
f Ministerio, continuarán en tramitación nor- 
1 mal, pero sus fallos no serán ejecutivos hasta, 

que, terminado el referido plazo de tres me
ses, el interesado no se hubiese acogido á los
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beneficios de la ley ni hubiese legalizado su 
situación.

Tercero. Toda solicitud acogiéndose á los 
referidos beneficios será desde luego tramitada 
y resuelta en la forma dispuesta por el men
cionado art. 15 de la ley, y si hubiese expe
diente pendiente de resolución de Ias Direc
ciones generales ó del Tribunal gubernativo, 
se reclamará éste al Centro donde se halle, 
dándose por terminado y concluso, liquidán
dose las cantidades exigibles, que deberán ha
cerse efectivas en el plazo de tres días, y abo
nándose inmediatamente la parte que cores- 
ponda á los denunciadores]privados, arrenda
tarios de los tributos ó investigadores.

Cuarto. Cuando para la tramitación de las 
alzadas hubiese hecho el contribuyente, á 
quien ahora se otorgan los beneficios de la ley, 
el previo pago de la cantidad liquidada en 
concepto de penalidad, se le devolverá la par
te procedente, justificándose el mandamiento 
de pago que para la devolución so expida con 
expediente en que recaiga el acuerdo otor
gando al interesado aquellos beneficios.

De Real orden lo digo á V. I. para su cu 
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1900. — Villaverde,—Sr. Director 
general de Contribuciones.

{G-aceta del 8 de Abril de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 948.

Oobisíiio civil tic la provincia da Ïailadolid.
Negociado 2."—Correos.

Circular núm. 9.

Habiendo de celebrarse en este Gobierno 
civil el día 27 de Junio próximo venidero á 
Ias dos de su tarde, la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia pública 
en carruaje desde la oficina de Correos de 
Peñafiel á la Estación férrea del mismo punto, 
con arreglo al anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid corespondiente al día 26 de Abril úl
timo y al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en este Gobierno civil y en las ofi
cinas de Correos de esta Capital y de Peñafiel, 

se admiten proposiciones hasta el día 22(10 
Junio á las cinco de su tarde, en este Gobier
no y en la Alcaldía de repetido Peñafiel.

Lo que se haca público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 25 de Mayo de 1900.
£/ Gobernador.

^asé ÿra^ he ht ÿehrajit.
Talón núm. 98.

NuM, 949.

Negociado 2.”—Correos.

Circular núm. 10.

Habiendo de eelebrarse en este Gobierno 
civil el día 28 de Junio próximo venideroí 
las dos de su tarde, la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia pública 
en carruaje desde la oficina de Correos da 
Nava del Rey á la Estación férrea del nusino 
punto, con arreglo al anuncio inserto ent 
Gacela de Madrid correspondiente al día 3 
de Abril último y al pliego de condiciones qui 
se halla de manifiesto en este Gobierno civi 
y bn las oficinas de Corrreos de esta Capitel 
de Nava del Rey, se admiten proposiciones 
hasta el día 23 de Junio á las cinco de su bP 
de, en este Gobierno y en la Alcaldía do rop® 
tifio Nava del Rey.

Lo que se hace público por medio do est 
periódico oficial para conocimiento de las 
sonas que deseen to'mar parte en la reteri' 
subasta.'

Valladolid 25 de Mayo de 1900.
El Gobernador, 

fosé Júj he la ÿûtaja.
Talon núm- 9^’

NuM- 950.

Circular núm. 11.

Encargo á los señores Alcaldes, ^^^L' 
civil y demás dependientes de mi autor 
procedan á ¡a busca y detención del niño 
Sahugo, hijo de Enrique Sahugo, '^®®^^^|j 
Villanueva do la Condesa, desapareció® 
domicilio paterno, sus señas son: edad H^”^
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Don Santiago Illera Tejedor solicita la con
cesión de 60 litros de agua por segundo del 
Dusro en el término municipal de Boecillo, 
por medio de bombas accionadas por una má
quina de vapor, con objeto de regar parte de 
la finca de su propiedad denominada «Vega 
do Porras.»

Do que se anuncia al público por medio de 
este Boletín para que los que se crean perju
dicados,presenten en este Gobierno eh el tér
mino de 30 días las reclamaciones que juz
guen pertinentes á sus derechos, debiendo ad-'' 
Vertirles que el expediente y proyecto se ha
llan de manifíesto en la Jefatura de obras pú- 
lilicas de esta provincia.

Valladolid 21 de Mayo de 1900.
£/ Gobernador interino, 

^bfael Hmj ^(be.

estí Núm. 937,

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Xatarce.

ardí 
ridæ 
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aúi’

l^or acuerdo de la Junta municipal de esta 
^^Hu, se anuncia vacante una do las plazas de 
Hlédico municipal de esta localidad con la do- 
l^uioii anual de quinientas pesetas, pagadas 

fondos municipales por trimestres vencí- 
J®^ por la asistencia de la mitad de una á cien 

®‘Qilias pobres y demás casos previstos en 
® urt. 2.® del reglamanto de 14 de Junio i 
«le 1891.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 

1 ^20 de 30 días contados desde la inserción 
y presente en el Boletín Oficial de la pro- j 

transcurrido que sea, se proveerá di- ! 
aplaza en propiedad.

San Pedro de Latarce á 21 de Mayo de 
1900.—SI Alcalde, Lucas Cerezo.—El Secre- 
cretario, Juan de Castro Rua.

NúM. 940,

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Por fallecimiento del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Depositario de 
fondos municipales de esta población, con la 
retribución anual de 175 pesetas, pagadas de 
fondos comunales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán solicitud en es
ta Alcaldía dentro del término de diez días, v 
la fianza consistirá en el 2 por 100 de la can
tidad total dal presupuesto general de in
gresos.

Pesquera de Duero á 21 de Mayo de 1900.
—El Alcalde, Herman Espinosa. '

NúM. 941.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafuerte.

El día 11 de Junio próximo de once á do
ce de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen todas las 
especies de consumos, incluso la sal, durante 
el segundo semestre de 1890 y ejercicio de 
1901, bajo el tipo de 4.852’51 pesetas, por cu
po y condiciones que desde este día se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Es preciso para tornar parte en la 
subasta haber hecho previamente el depósito 
del cinco por ciento del precio señalado á to
das las espacies comprendidas en el estado de
mostrativo, que es igual al tipo mencionado, 
en las Cajas de Hacienda, en la Depositaría de 
este Municipio y en último caso, en poder de, 
la Junta que lo autorice, vorificándose la li
citación por el sistema de pujas á la llana. La 
fianza será con sujeción á lo preceptuado por 
el art. 277 del vigente reglamento.

Villafuerte 21 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Gregorio de la Cal.—El Secretario, Da
niel Palomero.
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« NÚM. 946.

Alcaldía constitucional de 
I'uensaldaña.

En el día 19 del corriente mes ha sido re
cogida por el guarda del campo y depositada 
de mi orden, una bucha, cuyassenasseexpre
san á continuación; lo que hago público por 
el presente para que se presente á recogería su 
verdadero dueño, previo pago de los gastos 
ocasionados.

Edad, un año, pelo cardino oscuro, tiene 
un lobanillo en las narices.

Fuensaldaña 21 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Darío Parrado.—Prudencio Duque, Se
cretario.

NÚM. 947.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Terminada la confección del apéndice al 
amiUaramiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para él año de 1901, se hace sa
ber que, por acuerdo de la Junta pericial de 
este día, queda aquel expuesto al público por 
espacio de diez días, á contar desde el anuncio 
en el. Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que los que do estimen pertinente, interpon
gan las reclamaciones por escrito en la Secre
taría del Ayuntamiento; y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá petición alguna.

Simancas 22 de Mayo de 1900.—El Alcal
de, Juan Carro.—El Secretario, Juan P. y 
Hernández.

Sección quinta.
NÚM. 929.

CÉDULA DE NOTIFICACION.
En el expedients de embargo de bienes 

del procesado Francisco Valle Valle (á) el So
lanero, procedente de la causa que se le siguió 
en. este Juzgado sobre estafa de nueve escudos 
y con la fecha que después se expresará, se 
dictó el auto siguiente:

MiíZo de adjudicación.—En la villa de Tor
desillas á catorce de Marzo de mil ochocientos 

noventa y dos; el Sr. I). Pedro María de Castro 
Fernandez, Juez de instrucción de la mismay 
su partido, en vista de este expediente:

Resultando: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias impuestas á 
Francisco Valle Valle, vecino que fué de Ber
ceruelo, en la causa criminal que se le siguió 
en este Juzgado sobre estafa, se le embargaroa 
diferentes fincas situadas en los terrenos de 
dicho Berceruelo y Bercero, y que á pesar de 
haberse sacado á la venta por tres veces en 
público remate no se han presentado lici
tadores.

Considerando: Que se halla justificado en 
este expediente que al Francisco Valle no se 
le han podido embargar otros bienes por care
cer de ellos.

Y Considerando: Que procede la adjudica
ción de dichas fincas en primer lugar al Esta- 

S do por el importe del papel de oficio invertido 
¡ en la causa referida y en este expediente, por 
¡ las dos terceras partes de la cantidad en que 
¡'dichos bienes han sido retasados y por el 
1 sobrante que resulté á los curiales que han 
’ intervenido en dicha cansa v exoediente y 
1 declarar al Valle insolvente por el resto; de 
1 conformidad con lo solicitado por el Sr. Liqui' 
i dador del impuesto de derechos reales de este 

partido en representación del Abogado del 
j Estado.

S. S.*, por ante mí el Escribano dijo: Qce 
¡ debía adjudicar 5' adjudica los bienes embar- 
j gados en este expediente a Francisco VaiB 
í Valle, por las dos terceras partes del precio d® 
5 la retasa, en primer lugar al Estado por el 
j importe del papel de oficio invertido en h 

causa mencionada y en este expediente; y ®^ 
1 segundo lugar á los curiales que han iúterve- 
1 nido en una y otra por el resto; declarando»1 
5 Francisco insolvente por lo demás que no »1' 
1 canee á cubrir todas las responsabilidad^” 
! pecuniarias que le han sido impuestas, y f®' 
1 mitase testimonio de este auto al Sr. Peloga^^ 
i de Hacienda de esta provincia. Pues así diebú 

Sr. Juez lo mandó y firma de que doy fé." 
Pedro María de Castro.—Ante mí, Francia^® 
Fernandez,

Y como aparezca del expediente no habéis^ 
notificado dicha resolución al interesado Fi^’ 
cisco Valle á pesar del tiempo transcurrió ’̂ 
se ha dispuesto en auto de este día por el sefi®^
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Juez de insiruccion D. Isidoro Coloma Quevo- 
doy sobre «á lo acordado» verificar tal notifi- 
íacion como se verifica en ki presente forma 
al Francisco Valle, en atención á ser descono- 
flido so domicilio, ó á sus herederos por presu- 
fflirse pudiera haber fallecido aquél, desde la 
fecha en que tuvo origen el asunto á que esta 
cédula se refiere, la cual extiendo en cumplí- 
miento de lo mandado y par;; su publicación 
ecel Boletín Oficial de esta provincia en 
Tordesillas á diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos.—El Actuario, Francisco Fer
nandez. ■

Núm. 951.

Doa Siego López S^oya, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
^íatreinta y uno de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el sorteo 
publico para la designación de los seis vocales 
4ue en concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por industrial han 
<16completar la Junta para la formación de 
listas de jurados de este partido, conforme al 
Articulo treinta y uno de la ley.

hado en Medina del Campo á veintidós de 
^uyo de mil novecientos.—Diego Lopez Mo- 
ys.—Ante mi, Casimiro Rodríguez Toribio, 
*^cretario de Gobierno.

Núm. 920.

^oa Víctor García Alonso, Juez de instruc
ción de esta villa y partido de Gastro- 
jcriz.

^or la presente requisitoria se cita, llama 
^®'Qplaza á Emiliano Ugidos Tranche (á) Ca- 
Jf®tero, natural de Villamañan, partido de Va- 

'^cia de Don Juan, como de veintidós años de 
^*^^<1, soltero, pintor, cuyo sujeto se ausentó 
®1^ Ciudad de Valladolid, sin dar conoci- 

’'^‘^nU á este Juzgado, ignorándose su actual 
J^udero, á fin de que dentro del término de 

®2día3 á contar desde la publicación de la pre-
6n la Gacela de Madrid, comparezca an

te la Audiencia provincial de Burgos ó en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por estafa, aper- 
cibiéndole’que de no verificarlo será declarado- 
rebelde parándol©el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las autori
dades. civiles, militares y agentes de la policía 
judicial que donde quiera que sea habido di
cho sujeto, procedan á su¡captura, conducién
dolo bien á disposición de este Juzgado ó á 
la de la Audiencia provincial de Burgos donde 
pende la causa.

Dado en Castrojeriz á diez y nueva de 
Mayo de mil novecientos.—’Victor García 
Alonso.—Por mandado de S. 8/, Tomás 
Franco.

NúM. 934.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa de Santoña y su 
partido, en providencia dictada en cumpli
miento de carta orden de la Superioridad re
ferente á la causa criminal que ante la misma 
pende sobre incendio, contra Mariano Gago 
Perez, vecino de Bobadilla del Campo, en el 
partido do Medina del Campo, ignorándose ac
tualmente su paradero, tiene acordado se cite 
á dicho Mariano Gago á medio de la presente 
cédula que se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, para que el dia 
cuatro de Junio 2yí"()¿¡ci'/no y nueve de su ma
ñana, comparezca ante la sección segunda de 
la Audiencia provincial de Santander, que se 
coustiluirá en la Sala Audiencia de este Jus- 
ç^ado de inslruccion de Santoña, con objeto 
de que como procesado declare en juicio oral 
y público que ha de celebrarse con motivo de 
la causa indicada; apercibido de que si no lo 
verifica, será reducido á prisión.

Santoña y .Mayo veintiuno de mil nove
cientos.—El Escribano, Sebastian Olasábal.

Núm. 935.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr, D. Antolín Mosquera Montes, Juez 
'' de instrucción de Santoña y su partido, en pro-
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videncia dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, referente á la causa 
criminal que ante la misma se tramita sobre 
asesinato, contra José Fernandez, Francisco-; 
Roca y Salvador Torres, tiene acordado se cite 
á Celestino Fuentes, vecino que lía sido'de 
Valladolid, ignorándose actualmente su para
dero, á medio de la presente cédula que se 
insertará en el Boletín Oficial de dicha ca 
pita!, para que el dia siete de Junio prójimo y 
ocho de su mañana, comparezca ante la sec
ción segunda de la Audiencia provincial de 
Santander, que se constiiuird en el Ustabled- 
'miento penal de esta villa de Sanioña, con ob
jeto de que declare en juicio oral y público 
que ha de celebrase con motivo de la causa 
indicada; apercibido de que si no.lo verifica, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho,

Santoña y Mayo veintiuno de mil nove
cientos.—El Escribano, Sebastian Olasabai.

NÚM. 933.
Don Gabriel de Castro Tomillo, Juez muni

cipal de la villa de Villa frechós.
Hago saber: Que por el señor Registrador 

de la propiedad ha sido devuelto á este Juz
gado para los efectos del art. 402 de la ley Hi
potecaria un expediente posesorio instruido 
por D. Jesús Lorenzo Saenz y D. Alfredo 
Tomillo Mateo, éste en nombre y representa
ción de su mujer Doña Esperanza Lorenzo 
Saenz, por resultar en el Registro asiento de 
adquisición no cancelada de la finca que se 
describirá^á favor de D. Antonio Lorenzo Gon
zalez:

Una casa en casco de esta villa, de planta 
baja y alta, compuesta de diferentes habita
ciones en ambos pisos, sita en la calle de la 
Carretera, número 15, que linda entrando pol
la derecha con la calle de la Yedra, izquierda 
con casa de D. Constantino Rebollo y espalda 
con otra casa de D. Heliodoro Francisco.

Lo que se anuncia al público para que 
las personas que puedan tener algún derecho 
sobre el inmueble de referencia lo aduzcan 
por ocho días contados desde la publicación en 
el Boletín Oficial.

Villafrechós 19 de Mayo de 1900.—Ga
briel de Castro.

NuM. 930.

O Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militaresde 
Vigo.

Hace saber: Que el día 9 de Junio próxi
mo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, eu 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos queseadquieraa 
se hará; la mitad en la primera quincenadel 
referido mes y el resto antes de finalizare! 
mismo, por los vendedores ó sus representan' 
tes, quienes quedarán obligados á responder de 
la clase ycantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militari 
entendiéndose que dichos artículos han do 

reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion,pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie 
sen creído conveniente asesorarse del dicta 

men de peritos.
Vigo 20 de Mayo de 1900.—Alei»"'*'' 

Lucini.

Articulos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

VALLADOLID.—19 OQ-

IMPRBKTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PK 

Palacio de la Excaia. DipuiaeióPf
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